
D

Gobernocióñ Provlnclo

RES. EXENTA N' 228
sAN ANTONTO. r ó.03.201 I

vtsTos:
Los focultodes que me otorgo el ortículo 20 letros o) y b) de lo Ley N" 19.175,

Orgónico Conslilucionol sobre Gobiemo y Admiñislroc¡ón Regionol.
2". Lo dispueslo en lo Resolución Exento N' 3.093 de 13 diciembre 200ó, de lo
Inlendencio Quinlq Región, que esiqblece e¡ Procedimiento Gene|ol poro efectuor
evenlos mosivos en lo Región de Volporoíso.
3o Lo disDuesio en Resolución Exenlo ó28 de 15 de morzo 200ó, del 5r' Intendenle
Quinio región, por lo cuol delego olribuciones ol Gobemodor Provinciol de Son Anionio,
4o, Lo dispuesto en D.S. 291 de I I de Mozo 2010, delMinisle¡io del lnterior.

CONSIDERANDO
Lq solicitud de fechq 08.03,201, ingresqdo por Por Cormonq, éh répGsenloclón de

lo ¡cdcroclón de Eiludlqnles de ld ljnlvet.ldod de Chlle, porq reolizor un octo mosivo,
denominodo "Pdr6os olqplayo Novolos Unlvenldod de chlle" o l levorse o eteclo eldío
ló de Mqzo 201len lo Ployo Gronde.
2', Los docurneñtos presenlodos por los interesodos; se estimo conveniente ouioñzqf
lq reoizoc¡óñ de esto oclividod, yo que el eveñlo cuenlo con lqs co¡dcierfslicos f/s¡cos y
esfrucluroJes de seguridod odecuodos poro ld realhqc¡ón de un Evenlo Masiva, con un
público aqox¡mado de 7.000 pe¡sonos,

RESU ETVO;

I".AUTORIZASE o lo Srlo. Po¡ Cqrñond Alerl poro lo reolizoción de un evenio mqsivo
según se indico:

Aclividod: Poseos o lo plovo Novolos Uñiversidod de Chile
Ployo Gronde de Cortogeno
Fecho: Ió.03.20I1
Hororio: 10.00 hrs o 18.30 hrs.
Público convocodo: 7.000 pe¡sonos opp.

20. COMUt'tlQUEsE lo presenie o los orgqnizodores del evento rnosivo señolodo o fin de
que estos tomen los medidos que el coso oconseje.
3.,TENGASE PRESENTE, que eslo outorizqción no excluye los fiscoJizoc¡ones que los
respectjvos Servicios PúbJicos y Orgonismos de Orden y Seguridod, que podrón efectuor
ea cuo.quier momenlo oñfes. duronte y después del evenlo.
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